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Et Expettiente Adn¡n¡strativo No 202405009 de fecha 22 de febrero de 2024, don RCARDO CE§4R

Cl,lÁCXeeUe UVILA, inlerpone t*utso de apelacbn cont¡a la Resoluciim Gercnciel de Saacíó¡ lW

z0z+GSt-MPLPmt de fecha 13 de febrerc de 2024, y;0

g aftículo 194 de ta Constilución Políttca del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma Constitucional N%

7680,28ñ7 y 30305, estabtee que las municipalidadx provincialx y distrilales son lñ Üganos de gob¡emo

Tienen autonon ía politica, econónica y adnínistrativa en /os asunfos de su competencia, cutcudante

MUN Asimismo, se aplú la Multa Peüniaña e§ablec¡do en la Ordenanza Municipal

011-2022-MPLP, en el Aradro Único de lnftacciones at ciudadano: RICARDO CESAR CAJACHAGUA

Mediante el Expediente AdminMralivo N' 20240ffi9 de feúa 22 de labrero de 2024, presentado pot don

RICARDO CESAR CAJA CHAGUA ZAVAI4 en su calidú de Gerente General del eslablecim¡ento Mnerc¡al

@,

con et Aft. tl detTitulo Prelim¡nar de la.Ley Orgánica de Municipalidadx N' 27972. D¡cha autúomia radica en

ta facuttad de ejercer ados de gob¡emo, administrativx y de adn¡nistraci6n, con suiecion al ordenaniento

jurídico; ,..,,.'.
A través det tnfome N' 029-202+GSM-MPIP/TM de feúa 23 de febrero de 2024, el Getente de Servtaos

Municipates, eteva et recuso de apeb¡fn conlia ta RESO\UC\ÓN aERENCL/I- DE SANCTÓN lf O1Oh2O2+

csM-itPLP/TM de feúa 13 de febrcro de 2024; i
Contorme a lo señalado en el adículo 220 de¡ Terto Úni@ Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡n¡ento

Adm¡nistrat¡vo Generat, aprobado por Decreio Supremo N" N+2019-JUS, el /ecqrso de aqelacion se

interpondrá cuando ta impúgnación se sustente en difercnte ¡nteryrelación de lás pruebas ¡iroducidás'ó cuando

se trate de cuestones de puro derecho, debiendo diig¡§e a.!a 4i9na auloridad qlie exp¡dió el ?clo que se

¡npugna para que eleve to aduado at superiw jerárquico, c¡lirpliendo con lc requisfai prev,§os en.-el alículo

124 de la cilada nomr: ' :

con REsoLUctóN cERENctAL DE sANctóN tf 01m).u21-GS*LMPLP/|M de fecha 13 de febrero de 2024,

DECLARÓ ttlPRocEDENTE, el descargo presenlado Nt el admin¡stado R/CARDg CE§qR

CAJACHAGTTA ?AVALA en su catidad de Gerente GenercL sobre el descargo ctntra el Acla de F¡scalizac¡on

PUBLI
Oi lni ÍV" 00356, (29/012024), tip¡ficedro @¡t d @diEo de inhaei\n de la falta 01 - 500 SGPMFYC, b inpusieron pw

mot¡vo " TALAR EL L 'A DE UN S Nt/VíA

El

?-
C§IA en su catidad de Gercnte General det e§abtecim¡ento comercial denominado "DISTR BUIDORA

iD§

§ú l¡a

&

denominado "D|SIRIBUIDORA CLÁR SS,q SA.C", interponinndo recurso adm¡n¡stativo de apdacion anln
ta REsoLuctóN cERENctAL DE sANctóN ¡f lílo2Dz+GslhhlPLPlllt de fecha 13 de febrerc de 2024,

de la Gerencia de seru¡cios Mun¡cipales; nanif.-staÑo (...), que se revoque la inpugnada y deie sin eledo la

sanción impuesta, pü set afbitnña y carc@t de sustento legal (...), se dv¡e e que en ningun ertremo de la

rcsotuc¡on impugtada, se ha sustentado cuál es la nana prxuntamente inftirqida, pues lo cieño es que no

existe tal numatividad inftingida, y más aún tos hechos no se advieÍten a la vulnerac¡ón de norma alguna que

reclame la aplicacion de una mulla; tiene trata de una public¡dad instalada súre un vehíNlo, que e§aba

eslacionado fieñe at eslabtecimiento comerciat e o se acreditó @n las fotografras del elemento de publhidd

rodante, que no infiinge nomativa alguna, e§e tipo de pubticidad al no estat reglanentado o Égulado, no eiste
procedimiento atguno para emitir una sanción ni se puede apliar analogía para inpona alguna sanción, más

aún no ex¡ste norma alguna que haya sido infringida, tampoco @nduda tipica desqila an alguna norma y menos

sanción para una infratión inexi§ente, elvehícuto en cuesti./, no estaba en ningún monento entotwdendo el

libre paie peatonat, pues se en@nfraba estacionado en lugar datde se esfacionan los veh¡culos en genenl(...),

lo qie no se encuentra nomado o rcgutado, no es pas¡bte de sanciÓn, sino exisle nonna que así lo cútemple

( ..);

Gril

Tingo Maria, 15 de nano de 2024.

SA.C", falta cüsidendo cono leve, Multa (20 % lJlI), nufta equivalente a la suma de S/. 1,030 00;
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órgano decisor, en caulela del debido proedimiatto, rcsolver la ñntrcve$¡a puesta a conocim¡ento según el

nérito de lo acluado; y, habiéndue procedido a ta vatoración de lw dounentos y aduac¡ones que obran en el

expediente, conespoide en esta etapa efecfuat et anál¡s¡s jurídicadel rccu$o de apelac¡on, de conform¡dad cdl

el aflículo 227 delT\JO de la LPAG;

"Año det Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
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En concordancia con et nunerat 218.2 del añículo 218 del TUO de la LPAG, eltérmino para la interposiciÓn del

rxurso de apelacion es de quince (15) días perentorios, y deberá resolverse en el plazo de treinta (30) días.

Siendo as¿ de los anfecedenfes se Nvieie que el recwso de apelac¡(m susctito por la impugnante: (i) Ha sido

interyuesto dentro det ptazo de tos quince (15) días de notiñcado d ado mateña de impugnaciut, wtfome b
dispone et nument218.2 det afticulo 218 detT|JO de la LPAG. (i¡) Cumple fornalmente con los requisitos de

adnisibitidad preistos en el a ¡ulo 124 delTUO de la LPAG;

con Opinián Legal N" 15+202+OGAJ/MPLP de fecha 01 de narzo de 2024, el Gerente de la Oficina

de Asesoría Jurídica realiza et ANÁLISIS del caso y refiere que, considerando que es deber de todo,
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OVltcJa/ o;

Conforme al aiícuto 10 detT\JO de ta LPAG, son vicios del ado adm¡n¡strativo que causan su nulidad de pleno

derecho: (i) La contravención a la CoÁsiilución, a las leyes o a tas normas regtamentañas. (ii) El defecto o la

onisión de atguno desus regu,blos de yatidez, salvo que se prcsente alguno de los supuesfos de conservaclón

det acto a qie se refrere et Aftículo 14. (ii¡) Las actos expresos o los que resulten como consecuencia de la

aprobación autonática o por silencio ádnin¡strat¡vo positiio, por tos que se adquiere facuftades, o derechos,

ci¿ando son contratios al ordenamientó jurídico. o cuando no se cumplen con lós requisitos, docunentaciÓn o

ttám¡les esenc¡ales para su adquis¡c¡ón. (iv) Los actos adminisfrafivos gue sean c onstitutivu de inftacción penal.

o que se dicfen como conseuencia de la nisma:

üi¡
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et hibunat Constitucionat ha señalado en la sentenc¡a recaída en el Expediente N' 02N8-2010'

'5. Tat como ya lo fene ev$esado e§e Tibunal en unifume y reituada jurisprudencia, el derecho

al debido proeso tiene un ánblto de proyeeion sobre wanu¡et tiry de $o@so o prwdiniento, sea é§e
judic¡al, admin¡slrativo o entre pañicutares. Así, se ha esfablecido que el derccho reconoc¡do en el inc¡so 3) del

aftículo 139 de la Const¡t'uci6n no sóto tiene un espacio de apl¡cac¡on en el ámbito'iud¡cial" sino tanbién en el

., ánbito adn¡nistrut¡vo'y, en gercral, camo la @ñe lntüameicata de Derechos Hunanos ro ha sosfenido, puede

elende¡se a 'cualqu¡er órgano del Estado que eiena funciones de carácfer mateialnente

(el que) tiene la útigac¡ón de adoptar rcsoluciones apegadas a las garantias del debido proceso

tegat, en los ténninos del at¡ulo I de la C.;utvenc¡ón Aneñcana'. (Caso Tibunal bnstlucion al del Peru, pánafo

71);

Ahora bien, se debe tener en uenta, det expediente administrativo evaluado, se evidencia el Ada de

Fiscal¡zacion N' N3561 QgMn024), tipifrcado cM el ñd¡go de in'lracción de la falla 01 - fi 7 SGPMFYC, le

0í(ina 6ene¡al de Atenciói a!

CrLrd¿daro y Gelión Dorument¿ria

pot el mot¡vo'PoR I REL CITARIO EN UNS iA

PUBLI A TORIZACI 'AL', Ásimrsmo, se aplico la Multa Pecuniaria $tablecido en la

Ordenanza Munic¡pal N' 011-2022-MPLP, en el Aadro Unico de tnfracciones al c¡udadano: RICARDO CESAR

CAJACHACUA TAVAIA, en su calidad de Gerente General del est abl ec¡ mi e nto come r ci al d en om i n a d o

-.:iri!/a-S._ -"'z:4, E¡cExrEr. fto
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"DISTRIBUIDORA C¿ARISS/4 S.A.C', talta considerado como leve, Multa (20 % UIT), multa equ¡valente a la

suma de S/. 1,030.00, estando @mo relato de la fiscal¡zación hos apersonamos al establecimiento comercial

'DISTRIBUIDORA A]4RISS/A S./4.C', se consfafó gue en la vía púüca se enaentra ocupada pot lo siguiente:

un letrao publicitaio colü negto con narcos de melal obslaculharcn elpase peatonal (...); sin embargo, de la

resotuc¡ón ¡mpugnada se aprec¡a que se DECLARÓ IMPROCEDENTE, el descargo prcsentado por el
O CESAR CAJACHAGUA AVAU, en su calidad de Gerente General, sobre el descargo

el Ada de Fiscalhacion N" @3561 (29/Un024), tipifrcdo @n el cod¡go de inhaÉión de la fafta 01 - ílN
, te impusiercn por el motivo 'POR INSTAUR EL LETRERO PUBUCIT

SIRONG EIV U V¡A PUBLICA SIN AUTORIUCIÓN MIJNICIPAL

" 
que pe enece a dra tip¡ñcac¡Ón o

denominac¡ón; náxime si fuera

conforme lo establecr- el Cuadro

Prado - CUIS, aryobado pü Oñenanza Municipat N'
no pecun¡aia (nulta equivalente al 20% de una UIT), por la

acluación y no est Wcdda @nedamente la respediva

del ügano de segunda ¡ndanc¡a (ad. 370 del CPC). Srbndo así del @ñen¡do del e-§,c/]ito de

apelación se advieíe el cunplinier o de los prccñadm presupuesfos procesalesi

Finalmente, a trav& de la Opln:,ón Legal ff I *?02+OGNNPLP cle fecha 01 de nazo de 2024, el Gerente

de la ücina General de Asesüía Juríd¡ca refrere que, del wíenido de la resolución impugnada se advierte que

é1, se desaibe expresanente los mdivÉ de la decision adqtada, preseMando el pincip¡o de legalidad, asi

Mno d debido proceso, confo¡me a b consagrado W el ¡nciso 3) del aftialo 139 de la Cc,nst¡tucián Politica

del Peru, que lo recanoce como derecho fundamental que se compone de dos dimensiones: una üocesal o

fomat y otra sustant¡va; siendo que el debido proceso en su veftiente procesa4 es aquel derecho fundamental

de toda pe$ona de acud¡r a una autüidad competente pan que resuelva un confliúo de inlereses o una

situacion de inceftidumbrc con rclevancia juídica, en condiciones fo§¡bles de igualdad, iusticia y en un plazo

razonable; y sieño el deódo proceso sustantiw, aquel que busca ev¡tar un @npoiamierto añ¡trado por pa e
de quien e¡erza autotidad, sea éste un poder público o pñvado. Además, que en atención al Pñncipio de

Legatidad establecido en et ¡nciso 1.1 del numeral 1) Ail. lV del Título Prelininar del TUO de la Ley dal

Proced¡mienlo Administrat¡vo General N" 27444, señala'Las Aúoñdades AdminMrat¡vas, deben aduar con

el cñigo 01 - 307

Único de lnfrarciones
SGPMFYC, ¡gualnente cuenta con otn denuninación,
Adninistrat¡v as de la Municipalidad Provincial de Leoncio

011-2022-MPLP de fecha 14 de ¡ulio de 2022; por lo que

En nueslro udenamiqto prcrr;sal que ñge el proced¡mieño administatiw, se t¡ene la Wrmis¡bilidad de

aplicación supletoia del 6di@ Prorf,sal Civí\, ello en aplicacion del princ¡p¡o al debido prMimiento; pw lo
que respedo a la fawltad re tsiva tenenas el aft. 3ffi de CPC que estable@: 'A que interyone apelac¡Ón debe

fundanentada indicando el enpr de hedro y derccho incufiido en la rcsolución, prerisando la naturaleza del

agravio y sustentando su prderciín inpugnatoria';

Ettetro de este aftíc o * una ñplica del añiculo 358 del CPC, y establece cano rcqu¡sitos de preedencia los

siguientes: "1) lndicacion del enor de hecho o de dereúo inunido en la resolucion inpugnada; 2) Precisiú de

la natunleza del agravio y 3) Sustentación de la pretension impugndoia'. De lo que se tiene: 1. lnd¡cacion del

enor de hecho o de dercúo. A arybnte t¡ene la exigencia de explicitar lw enwes de hecho y/o de detdo
¡ncufiidos en la resolución apelada. Eleffor de hecllo, desde nue§ro purto de vista, se cuenlra relacimÑo

§vÚcra/ .e ta incofieda percepción que el iuez tiene sobre los hechos; m¡eñras que el eÍü de dered\o se encuentra

@n vic¡as in prdendo. 2. P¡eci§fu de la naturaleza del agravio. El agravio viae a ser la lesiÚt
que la rcsdución apelada causa a una de las paftes. Para la doclina nac¡onal, wando hablamw de

I iDtc.{ legitimado).3. Susfenfación de la $etensión impugnalüia. El apelarúe debe precisar el obieto de la
ciA

'agravio' es sinónino de "decision desfavuúle'a una de las pañes üiginarias o sobreven¡das

es decir el extr€,njo de la resolución que no consciente, delimitando así, el ánb¡to de conociniento (y

;t
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respeto a ta @nstitucic/l, la Ley y at Daecho, dentro de las facuftades que le estén atr¡buidas y de awerdo con

los frnes para que le tueron @n@didas'. Sin emba,oo. nO se demastÓ de manüa fehachnte la SuDU§ta

infracción, pot cuanto la tioificación v de la Íafta no es la coned.a: Dot lo aue se debe dedarar Drocedente

La Ley Orgánica de Municipalidades 27972, señala en su adículo 20.- Atribuciones del Alcalde.'Sort

dicho recurso de apelación. Entatsentido, nnforme a lo señalado en los considerandos precedentes, y hab¡endo

reatizado el anátisis de ta documentación que obra en el expediente administrativo, /os mismos gue se

encuentrcn enmarcado dentro de un deb¡do procedimiento, y siendo este un princ¡pio redor en la adninistraciÓn

pública, para con tx procedinientos adninisrrafryos a segulr, y estando a la los docunentos presentados nas

permtte concluh que et recuÉo de apelaciÓn debe DECLARARSE FUNDADO contrc la RESOLUCION

GEREi,C,AL DE SA NCIóN tp O1@z,Z+GSlhllPLPlTlt de fecha 13 de febrero de 2024, presentado por don

RTCARDO CESAR CAJACHAGUA AVAL\ en su calidad de Gerente Genenl del xtablecimiento

come¡cial denominedo "D,SIR BUIDORA C¿ARIS§A S"4.C';

Atribuciones del Alcalde:

ordenanzas, @ncoñante Resoluciones de Alcald¡a.- Las resoluciones de alcaldía aprueban

y resuelven /os asunfos de caráder adninislrativo ; por lo vía aclo resolutivo, se debe declarar fundado

/N SIEN

nuneral 6.- Didar
con ela ículo 43.-

Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldí.a, con sujecion a las leyes y

REGISTRESE, COITUNIQU ESE, CÚ,TPLASEY ARCHíVESE.

¡
ii

(Orr lI':ú

Estando a lo expuesto, a la precifada bp¡nión Legat del Gerede de la ücina General de Asesoría Jur¡dica, al

Proveído SN det Gerente Municipat. y' al Proveído No 1217-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas

01, 04 y 05 de naao de 2024, conespondientemente;

Según /as afiibuciones conferidas en el aftícuto 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Mtinicipalidáilx Ley N"

27972:

SERESUEtve t,
ART11ULO PRII,TERO.. DECIARAR FIINDADO, e/ RECURSO DE APEIACIÓN \OMUIAdO.ANITA IA

RESOIUCTó¡{ GERENC/,AL DE §Ctlcró¡' tf o1ul2o2+C9,//-,.i?Lflrv de feúa 13.de tebrery de 20%,

presentado por don RICARDO CESAR CAJACHAGUA ?AVALA,;en su calidad de Ger@tg Gaynl del.
'estabteciniento 

comerciat denominado "DISTR BUiDqRA CLAR S§Á S.A.C", :tranitado. nediante el

Expediente Adn¡nistrativo N" 2024050N de fecha 22 de febrero de 2024; consecuenfemedq lfl§UEflSIEilfE
(sin efeclo) dicha resotución gaencial; por tos fundanenlos e¡puesldi en Ia pañe cons¡derat¡va de la presente

resolucion.

ARTICULO SEGUT{Do.. ENUNC|AR, que con el conten¡do de la Nesente oueda aootede ta via

fllr-'recho Wa accíonar via prcceso contencioso adninistrat¡vo en concordanc¡a con lo señalado en el nuneral

3) det adículo 52 de la Ley N; 27972 y to preceptuado en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27584, Ley que

Regula elProcxo Contenc¡oso Admin¡straüvo, aprobado pu De eto Supreno N' 011-2019-JUS.

ART(CULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta Gerencia Municipal, Gerencia de Serylc,bs Munic¡pales, y demás

árcas peftinentes el umplimiento del presente aclo adnin¡strat¡vo; notif¡cándose a la parie interesada contffine

a Ley.

ARTÍ1UL1 ct)ARTo - NoTtFlrcAR, a ta of¡cina de Tecnotogias de tnformación para su PI)BLICAC!ÓN en et

po¡lal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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